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CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO 

DEL PUTUMAYO



RESOLUCION No.060

De: mayo 11 de 2009

Por medio de la cual se designa el ADMINISTRADOR del SISTEMA INTEGRAL DE AUDITORIA – SIA de la  CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

EL CONTRALOR GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

C O N S I D E R A N D O:

Que  la Contraloría General Departamental del Putumayo mediante Resolución No. 026 del 9 de Marzo de 2009   ADOPTA EL SISTEMA ELECTRONICO DE RENDICION DE CUENTAS -  SISTEMA INTEGRAL DE AUDITORIA - SIA Y  SE ESTABLECEN LOS METODOS,  LA FORMA DE RENDIRLA SU REVISIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES; con el fin de optimizar recursos, tiempos, métodos y trámites de rendición de la misma, tanto para la propia institución de control fiscal así como de los distintos sujetos de control.

Que el articulo 4 del CAPITULO I SISTEMA DE RENDICION DE CUENTAS, ADOPCIÓN, OBJETO, APLICACIÓN Y ADMINISTRADOR DEL SISTEMA de la Resolución No.026 de marzo 9 de 2009 establece que el Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas – Sistema Integral de Auditoria SIA de la Contraloría General Departamental del Putumayo, tendrá un (1)  Administrador designado por el Señor Contralor General Departamental del Putumayo.
Que se hace necesario designar esta labor a un funcionario de la Contraloría General Departamental del Putumayo, para mantener el proceso sistemático del Sistema Integral de Auditoria – SIA.

Por lo expuesto,

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.-
Designar como ADMINISTRADOR DEL SISTEMA INTEGRAL DE AUDITORIA –SIA,  de la Contraloría General  Departamento del Putumayo al Doctor JAIRO ROSMIRO BARRERA SANCHEZ, Profesional Especializado Encargado, con Funciones de Coordinador de la Unidad de Control Fiscal.

ARTÍCULO 2º
La asignación de las funciones como ADMINISTRADOR DEL SISTEMA INTEGRAL DE AUDITORIA –SIA,  de la Contraloría General  Departamento del Putumayo  no implicará la reubicación ni separación de las funciones y cargo que desempeña dicho funcionario.

ARTICULO 3º
El Administrador del Sistema Integral de Auditoria –SIA, tendrá las siguientes funciones:

a)Asignará a los Usuarios del Sistema  de Rendición Electrónica los perfiles de acceso al aplicativo.

b) Efectuar modificaciones técnicas al “SIA”, previa autorización del Señor Contralor General Departamental del Putumayo.

c) Efectuar modificaciones de contenido del “SIA”, previa autorización del Señor Contralor General Departamental del Putumayo.

d) Supervisar y monitorear el suministro de la información rendida por los sujetos de control.

e) Mantener en reserva la información registrada en el sistema, sin perjuicio de aquella que de conformidad con las normas legales deba suministrar a las autoridades competentes. 

F) Resolver las inquietudes técnicas y los requerimientos que suscite la utilización del “SIA”,  y que se planteen a través de la dirección electrónica denominada sia@contraloriaputumayo.gov.co o en forma escrita o verbal  ante la Contraloría General Departamental del Putumayo, por parte de las entidades o sujetos  responsables de rendir cuentas.

g) Tramitar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recibo, los requerimientos efectuados por los usuarios del “SIA”,  referente a perfiles y prórrogas de la rendición, previa autorización del Señor Contralor General Departamental del Putumayo.

h) Las demás que para el caso particular le sean asignadas por parte del Señor Contralor General Departamental del Putumayo.

ARTICULO 4º 
La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.




Dada en Mocoa, el día once  (11) de mayo de 2009. 

CARLOS EDUARDO HIDALGO PATIÑO.

Contralor General Departamento del Putumayo.

Preparó: Jairo B.

Revisó: Luis Gabriel D.
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